
REPUB.T_,ICA DE CHILE Prohibe la entrada al país de persona
MINISTERIO DEL INTERIOR queindica.-

DECRETO NQ 2 5 5 1

SANTI,",GO, 12 de Marzo de 1982

Hoy se decreto lo que sigu

Vistos estos antes

TENIENDO PRESENTE

T R~

Contralor Genernl
la lica4 Qb

Lo dispuesto por e ,
24 de Febrero de 1982, y en conformidad a lo establecido en
el número.suarto del artículo 41Q de la Constitución Política
de la República de Chile,

D E C R E T O

Prohíbese la entrada al territorio
nacional, a la persona que se menciona a continuación

-/ADRIANA LOURDES RAMIREZ FERNÁNDEZ ( vee OTO '

Tómese razón, anótese y comuníquese

FDO: AUGUSTO PINOCHET UGARTE ; Gene-
ral de Ejército ; Presidente de la República ; SERGIO FERNLN
DEZ FÉRNANDEZ ; Ministro del Interior.

nocimiento.
Lo que transcribo a Ud; para su co-

Saluda a Ud.

ENRIQUE MONTERO MARX
General de Brigada Aérea (J)

YitlsVU Subsecretaria ÓI Interior
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